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Es una prestación económica
consistente en el 100% de la
base reguladora correspondiente
a la prestación de incapacidad
temporal por contingencias pro-
fesionales,  que cubre la pérdida
de ingresos de la trabajadora de-

clarada en situación de suspen-
sión del contrato de trabajo por
ocupar un puesto de trabajo
cuyos riesgos influyen de forma
negativa en su salud, la del feto
o lactante, sin posibilidades de
adaptación o cambio.

Tras la comunicación, la em-
presa, en el caso de no haberlo
hecho antes, debe valorar los
riesgos del puesto de trabajo.
En el caso de que la trabajadora
ocupe un puesto no exento de

riesgo, se debe adaptar o cam-
biar de puesto y, si no resulta
técnica u objetivamente posible,
debe suspenderse el trabajo y
puede solicitarse la prestación
por riesgo durante el embarazo.

¿Qué debe hacer la empresa cuando una
trabajadora comunica su embarazo?

¿Qué es la Prestación por Riesgo durante
el embarazo o la lactancia?

La I.T. por enfermedad común,
está destinada a aquellas situa-
ciones propias del embarazo que
suponen un riesgo por sí mismas
o sus complicaciones (amenaza
de aborto, riesgo de parto pre-
maturo... etc). Por el contrario, la
Prestación por Riesgo durante el

embarazo/lactancia corresponde
a embarazadas sanas y se debe
a la exposición a los riesgos vin-
culados al puesto de trabajo (ma-
nipulación manual de cargas y
posturas forzadas, ruido, bipe-
destación prolongada, utilización
de productos químicos…)

Diferencias entre baja por enfermedad y
prestación de riesgo en embarazadas

La prestación por riesgo en el
embarazo se concede como
consecuencia directa del trabajo
realizado, por lo tanto, si no te

encuentras trabajando, o en pe-
riodo de vacaciones, la mutua no
iniciará el trámite de la baja por
riesgo en el embarazo.

¿Puedo pedir la baja por enfermedad común
antes de pedir la baja por riesgo?
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La nueva guía de
ayuda para la valora-
ción del riesgo labo-
ral durante el
embarazo de la So-
ciedad Española de
Ginecología y Obste-
tricia (SEGO),  se ela-
bora a petición del
Instituto Nacional de
la Seguridad Social
(INSS) para que sirva
de orientación, tanto
a los médicos del
INSS como a los del
Servicio Público de
Salud, a la hora de
definir cuáles son las
condiciones que
afectan a una posible
determinación del
riesgo durante el em-
barazo.

La Ley de Prevención
indica que si las medi-
das que hay que tomar
no son racionalmente
posibles, se traslade a
la trabajadora a un
puesto exento del
riesgo y de no ser esto
posible, suspender el
contrato de trabajo e
iniciar los trámites de
obtención de la presta-
ción por riesgo durante

el embarazo. Para ello,
la trabajadora debería
disponer de informa-
ción sobre si su puesto
de trabajo es o puede
ser nocivo para su
salud y/o la del feto.

La Guía SEGO hace
referencia a los riesgos
laborales que pueden
perjudicar a la trabaja-
dora embarazada, y
hace recomendacio-
nes sobre la semana
en que es conveniente
llevar a cabo la sus-
pensión de contrato.

Aquí os desglosamos
algunos de los riesgos,
pero os recomenda-
mos que os acerquéis
al sindicato donde po-
dremos asesoraros de
forma más amplia y es-
pecífica. La legislación
laboral no específica
de manera clara cual
es la semana en la que
hay que conceder la
suspensión del con-
trato de trabajo debido
al riesgo durante el
embarazo.

La legislación obliga a

la empresa a adaptar
el puesto de trabajo o
conceder la baja
cuando exista un
riesgo en el embarazo.
No define la semana,
pero recoge un par de
anexos en los que se
indican actividades que
no puede realizar y ac-
tividades a evitar.

De manera comple-
mentaria, la Sociedad
Española de Ginecolo-
gía y Obstetricia
(SEGO) ha elaborado
una tabla en la que fija
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Guía SEGO

Nueva guía de ayuda para la valoración del
riesgo laboral durante el embarazo 
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factores de riesgo y re-
comendación de se-
mana en la que se
debe dar la baja en
función de actividades
que realice la trabaja-
dora:

1. Ruido (más de 80
decibelios), se debe
dar la baja en la se-

mana 20.

2. Frio o calor extremo,
(temperaturas inferio-
res a 0º, o superiores a
33ºC) se debe dar la
baja desde el inicio del
embarazo.

3. Si la trabajadora
tiene contacto con al-

gunos agentes quími-
cos tales como; mer-
curio o derivados,
medicamentos antimi-
tóticos (citotóxicos),
pesticidas, disolven-
tes, monoxido de car-
bono o cualquier otra
sustancia tóxica como
antimonio o arsénico ,
se recomienda dar la

baja desde el inicio del
embarazo.

4. Riesgo ergonómico:
Los siguientes riesgos
ergonómicos pueden
influir en el embarazo
en función de las con-
diciones de exposi-
ción:
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Agotado el plazo
BAJA de 365 días in-
dicado, el INSS, a tra-
vés de los órganos
competentes para
evaluar, calificar y re-
visar la incapacidad
permanente de la
persona trabajadora,
será el único compe-
tente para reconocer
la situación de pró-
rroga  o  para emitir
el alta médica, por
curación.

Habitualmente entre el
alta médica emitida
por el INSS al ago-
tarse este plazo de
365 días  y la comuni-
cación al trabajador/a
vía carta con acuse de
recibo, trascurrían va-
rios días. De esta ma-

nera, la persona traba-
jadora se reincorpo-
raba tardíamente a su
puesto y la mutua sus-
pendía el pago del
subsidio desde la
fecha del alta y/o bien
la empresa asumía el
pago del salario de
esos días, o el trabaja-
dor no los cobraba por
no haberse reincorpo-
rado (sin haber tenido
oportunidad de ha-
cerlo por ignorar su
alta médica).

Para poner fin a esta
situación se modificó
el artículo 170.2 de la
LGSS que dice “en el
supuesto de que el
INSS emita alta mé-
dica, cesará la colabo-
ración obligatoria de

las empresas en el
pago de la prestación
el día en que se dicte
el alta, abonándose di-
rectamente por la enti-
dad gestora o la mutua
colaboradora con la S.
Social el subsidio co-
rrespondiente durante
el periodo que transcu-
rre entre la fecha de la
citada resolución y su
notificación al intere-
sado.” 

Por lo tanto, el periodo
temporal que se pro-
duce entre la fecha de
extinción de la presta-
ción -cuando existe
una resolución que
establece el alta mé-
dica- y la fecha de no-
tificación, debe ser
pagado.

Parece que se corrige
el vacío anterior. Sin
embargo, la solución
adoptada no es la
adecuada, ya que
obliga a los y las tra-
bajadoras a realizar
un nuevo trámite: soli-
citar el pago directo. 

Debido a ello, tú como
trabajador/a deberás
solicitar este pago di-
recto ante el INSS o la
MUTUA, cuando
hasta ahora lo pagaba
directamente la em-
presa.

RECUERDA: debes
solicitar este pago
ante el INSS o la
MUTUA.

Prestaciones por baja médica

¿Quién paga el periodo desde que el INSS da
el alta tras 365 días de baja hasta que se
recibe la notificación?
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La coordinación de
actividades empre-
sariales es aquella
que se lleva a cabo
cuando en un mismo
centro de trabajo
desarrollan activida-
des trabajadores/as
de dos o más empre-
sas y personas tra-
bajadoras  autóno-
mas con la finalidad
de garantizar el nivel
de protección en ma-
teria de seguridad y
salud de todos los
trabajadores que in-
tervienen.

En la coordinación de
actividades empresa-
riales  intervienen tres
clases de empresarios: 

• Titular: Aquel que
contrata actividades
externas a su propia
actividad y que se
desarrollan en parte o
en su totalidad en su
propio centro de tra-
bajo y/o lo pone a dis-
posición. 

• Principal: Aquel que
contrata actividades
correspondientes a su
propia actividad y
éstas se desarrollan

en su propio centro de
trabajo. 

• Concurrente: Aquel
que desarrolla su acti-
vidad en un centro de
trabajo, del que otro
empresario es titular,
principal o junto a
otros empresarios
concurrentes cuando
no hay empresario titu-
lar ni principal.

¿CUÁNDO HAY QUE
LLEVAR A CABO LA
COORDINACIÓN DE
ACTIVIDADES
EMPRESARIALES? 

1.- Concurrencia de
trabajadores/as de
varias empresas en
un mismo centro de
trabajo: cuando el
centro de trabajo de la
empresa es el mismo
que el de otras empre-
sas y/o trabajadores
autónomos, exista o
no relación jurídica
entre ellos. Por ejem-
plo, un edificio donde
tienen su sede varias
empresas.

En este supuesto, las
empresas deben infor-
marse entre ellas sufi-

ciente y recíproca-
mente de los riesgos
específicos de las acti-
vidades que desarro-
llen en el centro de
trabajo que puedan
afectar a otros trabaja-
dores/as, de los acci-
dentes de trabajo
acaecidos y de las si-
tuaciones de emer-
gencia. El deber de
cooperación será de
aplicación a todas las
empresas y trabajado-
res autónomos concu-
rrentes en el centro de
trabajo, existan o no
relaciones jurídicas
entre ellos.

Esta información se
debe proporcionar
antes del inicio de la
actividad, cuando se
produzcan cambios
relevantes a efectos
preventivos y cuando

se haya producido una
situación de emergen-
cia. Se generará por
escrito cuando se trate
de actividades que en-
trañen riesgos graves
o muy graves.

Cada empresa debe
informar a sus trabaja-
dores/as respectivos
de los riesgos deriva-
dos de la concurrencia
de actividades empre-
sariales en el mismo
centro de trabajo.

Las empresas concu-
rrentes en el centro de
trabajo establecerán
los medios de coordi-
nación para la preven-
ción de riesgos
laborales que conside-
ren necesarios.  Al es-
tablecer los medios de
coordinación se ten-
drán en cuenta el

A fondo  
Gure gaia

Prevención de Riesgos Laborales

Cuándo hay que llevar a cabo la coordinación
de actividades empresariales
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grado de peligrosidad
de las actividades que
se desarrollen en el
centro de trabajo, el
número de trabajado-
res/as de las empre-
sas presentes en el
centro de trabajo y la
duración de la concu-
rrencia de las activida-
des desarrolladas por
tales empresas.

2.- Concurrencia de
trabajadores/as de
varias empresas en
un centro de trabajo
del que un empresa-
rio es titular: por
ejemplo una empresa
dedicada a la fabrica-
ción de piezas metáli-
cas contrata un
servicio de seguridad y
la limpieza del centro
de trabajo con dos em-
presas externas.

La empresa titular de-
be informar a las otras
empresas concurren-
tes sobre los riesgos
propios del centro de
trabajo que puedan
afectar a actividades
por ellos desarrolla-
das, las medidas refe-
ridas a la prevención
de tales riesgos y las
medidas de emergen-
cia que deben aplicar.

La información debe
ser suficiente y habrá
de proporcionarse
antes del inicio de las
actividades y cuando
se produzca un cam-
bio en los riesgos pro-
pios del centro de
trabajo que sea rele-
vante a efectos pre-

ventivos. La informa-
ción se facilitará por
escrito cuando los
riesgos propios del
centro de trabajo sean
calificados como gra-
ves o muy graves.

La empresa titular del
centro de trabajo,
cuando sus trabajado-
res desarrollen activi-
dades en él, dará al
resto de empresas
concurrentes instruc-
ciones para la preven-
ción de los riesgos
existentes en el centro
de trabajo que puedan
afectar a los trabajado-
res de las empresas
concurrentes y sobre
las medidas que
deben aplicarse
cuando se produzca
una situación de emer-
gencia. Las instruccio-
nes deben ser
suficientes y adecua-
das a los riesgos exis-
tentes en el centro de
trabajo que puedan
afectar a los trabajado-
res de las empresas
concurrentes y a las
medidas para prevenir
tales riesgos.

Los empresas que
desarrollen activida-
des en un centro de
trabajo del que otro
empresario sea titular
tendrán en cuenta la
información recibida
de éste en la evalua-
ción de los riesgos y
en la planificación de
su actividad preventiva
y deberán cumplir las
instrucciones del em-
presario titular. Los

empresarios concu-
rrentes deberán comu-
nicar a sus trabaja-
dores respectivos la
información y las ins-
trucciones recibidas
del empresario titular
del centro de trabajo.

Estas medidas serán
de aplicación a todas
las empresas y traba-
jadores autónomos
que desarrollen activi-
dades en el centro de
trabajo, existan o no
relaciones jurídicas
entre el empresario ti-
tular y ellos.

3.- Concurrencia de
trabajadores/as de
varias empresas en
un centro de trabajo
cuando existe un
empresario princi-
pal: por ejemplo, una
empresa dedicada a la
construcción contrata
la operación de demo-
lición con otra em-
presa.

La empresa principal
debe vigilar el cumpli-
miento de la normativa
de prevención de ries-
gos laborales por parte
de las empresas con-
tratistas o subcontra-
tistas de obras y
servicios correspon-
dientes a su propia ac-
tividad y que se
desarrollen en su pro-
pio centro de trabajo.

Antes del inicio de la
actividad en su centro
de trabajo, el empre-
sario principal exigirá a
las empresas contra-

tistas y subcontratistas
que le acrediten por
escrito que han reali-
zado, para las obras y
servicios contratados,
la evaluación de ries-
gos y la planificación
de su actividad pre-
ventiva.

La empresa principal
exigirá a la empresas
que le acrediten por
escrito que han cum-
plido sus obligaciones
en materia de informa-
ción y formación res-
pecto de los trabajado-
res/as que vayan a
prestar sus servicios
en el centro de trabajo.
Estas acreditaciones
deben ser exigidas por
la empresa contratista,
para su entrega al em-
presario principal,
cuando subcontratara
con otra empresa la
realización de parte de
la obra o servicio.

La empresa principal
debe comprobar que
las empresas contra-
tistas y subcontratistas
concurrentes en su
centro de trabajo han
establecido los nece-
sarios medios de coor-
dinación entre ellas.

RECUERDA: Si tra-
bajas en contratas y
subcontratas asegú-
rate de que se te in-
forma de los riesgos
laborales que pue-
den afectarte en el
centro de trabajo. 



En el trabajo, tu salud y tu seguridad 
es lo primero

¡¡¡Conoce tus derechos, 
defiende tus derechos!!! EN EL CURRO 

RIESGO ...

FOMENTO Y MEJORA 
DE LA CULTURA 

PREVENTIVA

Financiado por AT2018-0037

CAMBIAR PARA MEJORAR 
UGT-Euskadi pone a tu disposición el GABINETE DE 
ASISTENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES y está desarrollando 
una campaña de información y promoción del 
cumplimiento de la normativa, centrada en la

ergonomía.
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